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Las aguas residuales sin depurar se caracterizan en 
términos de su composición física, química y biológica. 
Destacan como componentes principales la materia 
orgánica (biodegradable o no), los sólidos en suspensión, 
la materia inorgánica (iones, nutrientes como nitrógeno 
y fósforo) y los microorganismos patógenos.

Cuando el agua residual ingresa en una estación 
depuradora de aguas residuales (EDAR) es sometida a 
una serie de tratamientos diferentes y consecutivos, al 
objeto de reducir los sólidos en suspensión y la materia 
orgánica y, en el caso de vertido a zonas sensibles, los 
nutrientes. Estos son los parámetros legales de control 
según la Directiva 91/271/CEE. Ello permite que las aguas 
tratadas puedan ser vertidas a los cauces de agua sin 
riesgo alguno para el medio ambiente1.

Cuando el agua residual se quiere reutilizar, el 
número de controles aumenta debido al riesgo 
sanitario y medioambiental que puede suponer. El agua 
depurada, generalmente, se ha de someter a procesos 
de tratamiento adicionales para adecuar su calidad al 
uso previsto. Estos procesos adicionales son los llamados 
tratamientos de regeneración o tratamientos terciarios 
y se llevan a cabo en las estaciones regeneradoras de 
aguas (ERA). El principal objetivo de los tratamientos de 
regeneración es la reducción del número de organismos 
patógenos y determinadas sustancias químicas que 
puedan provocar algún efecto perjudicial en la salud de 
aquellas personas expuestas.

Para la implantación de un sistema de reutilización de 
aguas depuradas, es necesario establecer unas normas 
de calidad para cada tipo de aprovechamiento que se 
le vaya a dar al agua una vez regenerada, pues hay que 
tener en cuenta la variabilidad y heterogeneidad de los 
componentes de un agua residual bruta: microorganismos 
patógenos, sales disueltas, microcontaminantes, 
sustancias bioacumulables, etc2.

Las normas de utilización del agua regenerada son 
un componente básico en el programa de reutilización, 
pues según sea el grado de tratamiento dado al agua 
regenerada, el usuario deberá tener un mayor o menor 
grado de exposición al efluente. Cuanto menores son 
las restricciones de uso para el usuario, tanto mayor es 

el tratamiento efectuado al agua, así como su nivel de 
calidad.

En España, la aprobación del Real Decreto 1620/2007, 
de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen 
jurídico de la reutilización de las aguas depuradas, 
significó la existencia de la primera normativa legal 
de ámbito estatal, estableciendo 5 categorías de 
usos: urbanos, agrícolas, industriales, recreativos y 
ambientales. También determina los usos prohibidos, fija 
criterios de calidad de las aguas regeneradas en función 
del uso al que vayan a estar destinadas, determinando 
unos valores máximos admisibles de Escherichia coli 
(E. coli), huevos de nematodos intestinales, sólidos 
en suspensión y turbidez, además de otros criterios 
microbiológicos y físico-químicos para algunos usos 
determinados. También establece los mecanismos de 
control determinando los puntos y la frecuencia mínima 
de muestreo y los parámetros a determinar, así como 
los criterios de conformidad. Para reforzar la garantía 
de las aguas regeneradas, el RD 1620/2007 estipula 
la intervención vinculante de la autoridad sanitaria. 
Asimismo, se definen las responsabilidades del gestor de 
la estación regeneradora de aguas (ERA), que ha de hacer 
que el agua regenerada, en el punto de entrega al usuario, 
cumpla los requisitos de calidad en función del uso, y del 
usuario final, al que le corresponde evitar el deterioro del 
agua regenerada, una vez le ha sido entregada, hasta el 
punto de uso o aplicación. Por otro lado, el RD 1620/2007 
también especifica que los gestores han de disponer de 
planes de autocontrol para asegurar la calidad del agua 
regenerada, aunque no especifica ningún tratamiento 
de regeneración.

A medida que el agua regenerada se utiliza cada vez 
más en diversos usos y se debe asegurar una calidad 
con el mínimo riesgo sanitario y medioambiental, es 
necesario disponer de métodos más efectivos de 
evaluación del riesgo. Los peligros sanitarios asociados 
a la regeneración y reutilización del agua residual 
requieren el empleo de herramientas analíticas y de 
cálculo cada vez más precisas y sofisticadas3.

Las últimas recomendaciones4 (OMS, 2006) 
establecen un nuevo marco de gestión de la calidad 
del agua regenerada basado en la gestión del riesgo, 
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utilizando el sistema de análisis de peligros y puntos 
de control críticos (APPCC), la evaluación cuantitativa 
del riesgo microbiológico, el indicador epidemiológico 
DALY (Disability Adjusted Life Year) que determina los 
objetivos basados en la salud (health-based targets) y el 
concepto de barrera múltiple para reducir los riesgos en 
la reutilización de aguas.

La contaminación que pueden producir algunas 
instalaciones, entre las que se incluye la producción y 
uso de agua regenerada, puede suponer una amenaza 
significativa para la salud pública y el medio ambiente5. 
El desarrollo científico permite definir y fijar valores 
límite y umbrales de los diversos contaminantes 
ambientales cuya exposición pueda suponer un riesgo 
para la salud. Como paso previo al inicio de la actividad 
existe un mecanismo de control ambiental denominado 
Evaluación del Impacto Ambiental6 (EIA) cuyo objetivo 
es controlar y prevenir los posibles efectos que la 
ejecución de un determinado proyecto puede causar en 
el medioambiente y la salud de las personas, lo que hace 
necesario un método para la identificación y valoración 
de los impactos en el medio ambiente que pueden tener 
efectos sobre la salud de las personas7.

Las aguas regeneradas deben cumplir en el punto de 
entrega los criterios de calidad según usos establecidos 
en el anexo I.A del RD 1620/2007. Si un agua regenerada 
está destinada a varios usos serán de aplicación los 
valores más exigentes de los usos previstos. La calidad 
de las aguas regeneradas se considerará adecuada si 
el resultado del control analítico realizado de acuerdo 
con lo previsto en el anexo I.B cumple con los requisitos 
establecidos con el anexo I.C.

El titular de la concesión o autorización de reutilización 
de aguas es responsable de la calidad del agua 
regenerada y de su control desde el momento en que 
las aguas depuradas entran en el sistema de reutilización 
hasta el punto de entrega de las aguas regeneradas. El 
usuario del agua regenerada es responsable de evitar el 
deterioro de su calidad desde el punto de entrega del 
agua regenerada hasta los lugares de uso.

Según el uso del agua previsto existen unos valores 
máximos admisibles (VMA) respecto de nematodos 
intestinales, E.coli, sólidos en suspensión y turbidez, 
especificados en el anexo I.A, pero también han de tenerse 
en cuenta otros criterios como la lista de sustancias 
peligrosas del anexo IV del Real Decreto 907/2007, de 
6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Planificación Hidrológica, las sustancias o grupos de 
sustancias que son tóxicas, persistentes y bioacumulables, 
así como otras sustancias o grupos de sustancias que 

entrañan un nivel de riesgo análogo, y en particular, las 
contenidas en los anexos I y II del Real Decreto 60/2011, 
de 21 de enero, sobre las normas de calidad ambiental 
en el ámbito de la política de aguas y determinación de 
Legionella spp si existe riesgo de aerosolización del agua, 
entre otros.

Esos criterios de calidad de las aguas regeneradas 
se valorarán mediante el análisis de muestras tomadas 
sistemáticamente en todos los puntos de entrega de 
las mismas y con las frecuencias mínimas previstas en el 
Anexo I.B.

El RD 1620/2003 también establece unos criterios de 
conformidad (anexo I.C) en relación con la adecuación 
de la calidad exigida si en los controles analíticos de un 
trimestre, o fracción cuando el periodo de explotación 
sea inferior, cumpla simultáneamente:

i. El 90 % de las muestras tendrá resultados inferiores a 
los VMA en todos los parámetros especificados en el 
Anexo I.A.

ii. Las muestras que superen el VMA del Anexo I.A 
no sobrepasen los límites de desviación máxima 
establecidos a continuación.

iii. Para las sustancias peligrosas deberá asegurarse el 
respeto de las normas de calidad ambiental en el 
punto de entrega de las aguas regeneradas según la 
legislación propia de aplicación.

En cuanto a las medidas de gestión en caso de 
incumplimientos, se procederá a la suspensión del 
suministro de agua regenerada en los casos en los que no 
se cumplan los criterios de conformidad i e iii anteriores. 
Si en un control se superan en un parámetro los límites 
de desviación máxima de la tabla anterior, se procederá 
a realizar un segundo control a las 24 horas. En el caso 
de persistir esta situación se procederá a la suspensión 
del suministro. El suministro se reanudará cuando se 
hayan tomado las medidas oportunas en lo relativo al 
tratamiento para que la incidencia no vuelva a ocurrir, y 
se haya constatado que el agua regenerada cumpla los 
VMA del Anexo I.A durante cuatro controles efectuados 
en días sucesivos. 

La estimación del riesgo sanitario y medioambiental 
consiste en el uso de una base objetiva para definir 
los efectos potenciales que supone la exposición 
a microorganismos o sustancias8. El objetivo más 
importante es reducir el riesgo hasta niveles razonables, 
sin renunciar al uso del agua regenerada. La determinación 
del riesgo es un factor útil y necesario en el campo de la 
gestión y control de procesos ya que permite identificar 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1620-2007.html#anexo1a#anexo1a
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aquellos fenómenos que pueden ser perjudiciales para el 
proceso y determinar qué actuaciones deben priorizarse 
para conseguir un producto seguro9.

En la determinación del riesgo, es necesario distinguir 
entre peligro y riesgo. Un peligro es cualquier agente 
biológico, químico, físico o radiológico, con capacidad 
de ocasionar un efecto adverso sobre la salud o el 
medio ambiente. El riesgo es la probabilidad de que un 

peligro ocasione un efecto adverso sobre la salud o el 
medioambiente10.

El proceso de evaluación del riesgo sanitario está 
formado por cuatro etapas11,12: identificación del peligro, 
evaluación de la relación dosis-respuesta, avaluación de 
la exposición y caracterización del riesgo.

Figura 1: Esquema de evaluación del riesgo sanitario
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